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DE LA PROVI C1 A.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los domas pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias escepto los DomiNgos.

multakenutuaseuramesemainu.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854,)

	

Un Mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

81111 N O i)E IA ;1) ROViNCIA

-
Núm. 374..

Seccion de Fomento.

Don Nicoläs Francisco Dupuy,
vecino de esta ciudad, de profesion
Ingeuiero, y de cuarenta y nueve
años de edad, habitante en la ca-
lle de Manueles, número 3, ha pre-
sentado ä las doce y quince minu-
tos de la tarde del dia trece de Ju-
nio de mil cchocientos setenta, so-
licitud de registro de sesenta per-
tenencias de la mina titulada <
Juan,» de mineral hierro, sita en
parage llamado la Hoya, terreno
inculto Y monte bajo, de la propie-
dad del Excmo. Sr. Marqués de
Valmediano, término del Viso; lin-
d ante al O. cun el cerro Durazno,
al N. con el arroyo del Buey y fer-

. ro-carril de Ciudad-Real a. Badajoz,
. al E. con el cerro Tomás y arroyo
• del Buey, al S. con las Mesas y

Ca mbullon, cuyo mineral se halla
descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tennira por punto de partida
en el sitio llamado la Hoya un mo-
ion relacionado pur dos visuales,
una á la casa del guarda del fesro
carril de Ciudad -Real ä Badajoz
kii ónietro 138, con la direecion de
84 grados; la otra ä la casa del mis-
mo ferro-carril en el kilómetro 140,
(:ou la direccion de 313 grados.

asao cse punto se in' &luan 140
aietree c al la (lincean de 144 gra-
os, eja et se la primera eAaca; de

piiii:era á la segunda 500 me-
ros y oireceion 54 grados; de la

ä la tercera 300 metros y

direceion 324 grados; de la tercera
6. la cuarta 2 000 metros y direc-
cion 234 grados; de la cuarta ä la
quinta 300 metros y direccion 144
grados; do la quinta á la primera
1.500 metros y direccion 54 grados,
quedando cerrado el rectángulo de
dichas sesenta pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
artículo veintitres de la ley de seis
de Julio de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve, y a, los efectos
que previene el veinticuatro de la
misma.

Córd )ba 17 da Agosto de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Núm. 375.

Seccion de Fomento.-Negociado 3.
Comercio.

Establecida en esta capital una
Agencia 6 Mercado situado en la
calle de Alfaros, núm. 26, denomi-
nada «Centro Mercantil de Córdo-
ba,» cuyas bases de buen régimen
han sido aprobadas por la herman-
dad de Labradores de la misma, y
por las que se obliga el represen-
tante á dar un parte diario del pre-
cio de los granos y caldos, como
igualmente otro de los 'robos ó es-
travíos Tae ocurran de caballerías
y ganados; he dispuesto se publi-
que por medio de este periódico ofi-
cial para general inteligencia, ro-
gando á los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia, presten»

todo el auxilio que esté en sus
atribuciones, remitiendo á dicho
Centro un estado del preeio de los
granos, como asimismo otro de las
pérdidas ó robos que ocurran en las
caballerías ó ganados.

. Córdoba 19 de Agosto de 1870.-
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 356.
Diputacion provincial de Córdoba.

Conocidas por los Ayuntamien-
tos oportunamente las cantidades
que han de comprenderse en sus
presupuestos con destino al da
esta provincia y corriente ano eco-
nómico, puesto que despuea de
aprobadas por la Excma. Dipu-
tacion se comprendieron en la cir-
cular que bajo el número 2240 se
publicó en el «Boletin oficial» nú-
mero 295 del Sábado 23 de Abril
último, deben teuer ya finiquita-
dos sus respectivos presupuestos
á tenor de lo dispuesto en la ley de
23 de Febrero de este año, el re-
glamento para su egecucion de 20
de Abtil y circular de igual fecha,
que se hallan insertas en los <Bo-
letines» del mes de Mayo, números
305 y 306.

Verificado tan importante ser-
vicio, es evidente que desde 1.°
de julio se halla establecido en
cada pueblo el sistema económico
que dicha ley aconseja, con la adop-
cion de los medios que la misma
propone para cubrir las obligacio-
nes municipales, entre las que se
enumeran las de las provincias,
que implicitaruente están com-
prendidas en el contingente con
que han do contribuir los Ayun-
tamientos, segun el reparto pu-
blicado.

El ingreso de dicho contingen-
te en las arcas provinciales obe-
dece las mismas épocas que los im-
puestos del Estado, 6 antes si
voluntariamente lo entregan los
Ayuntamientos, y su realizacion
y entrega en la Pepositaría de 12,
Diputacion, es do suma importan-
cia para los Ayuntamientos, pues-
to que con él se han de satisfacer
las obligaciones de la provincia,
entre las que figuran en primer
término las de Beneficencia (3 Ins-
truccion pública, que afectan ä
todos los pueblos en general.

Sabido es por todos los Ayun-
tamientos que la Diputacion no
cuenta con otros recursos que el
producto de referido repartimiento,
para cubrir el dadl de su presu-
puesto, y esta consideracion bas-
tará sin duda para que las mu-
nicipalidades se apresuren en el
presente mes á ingresar la pri-
mera cuarta parte de las cuotas que
respectivamente les han corres-
pondido, pues quo pasado este, la
Diputacion antes de verse en la pre-
cision de cerrar por falta de recur-
sos los esta i)leeimientos provincia-
les de Instruccion pública y Be-
neficencia, apelara á los medios
cohecitivos que la ley le ofrece con-
tra los morosos.

La Diputacion provincial espe-
ra del celo de los Ayuntamientos
que no daran lugar á semejantes
medidas, y órdena ä los Alcaldes
que den cuenta de la presente cir-
cular en sesion extraordinaria, y
participen ä esta corporacion por
el correo más inmediato el acuerdo
que los municipios tomen para su
exacto cump'imiento.

Córdoba 17 de Agosto de 1870.--
El Presidente, Julian de Zugasti. —
El Secretario, Manuel Ballesteros.----neme-  e
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Núm. 352. 	 término, y linda ä N. 5.° nombrado del Prado, ä L.
con el de Fuente Bermejo, a S. con el de Hortalez, y

Comision princ_ipal de Ventas de Bienes Nacinnle3 . chaparros: no consti su atiriendo: ha silo tasada en
1 tl P. el de la Atalaya: contiene 2,405 encinas y 211

6,782 pesetas 50 céntitires y el pitalizado . por las 32i .de la provincia de Córdoba. 	 pesetas 33 cénti:nos de renta anual que le ha señalado
el perito en 	
tipo para la subasta 	

Se subasta en quiebra de D. José AMonio Valera, que la rematóPor disposicion del Sr. Gefe de Administraeion l en subasta de 27 tle Noviembre de 1869. en 7,230 pesetas, y lo fué
económica de esta provincia, y en virtud de lo adjudicada por la Junta Superior de ventas en 14 do Diciembee del

mismo.dispuesto en las leyes de 1.° de junio de 183 i y II 	 1"tirti . .126 6.° de! in ven t tilo. El arbolado existente
de julio de 1836, é instrucciones para su cumpli- en 69 fanegas de tierra, ea el 5 ' notnbrado el .Prado,

de fa p piedad del -MarqUes de la Torrecilla, de • lamiento, se sacan á pública subasta, en el dia y anterior procedencia y término; y linda ä N. terrenos
hora que se dirá, las fincas siguientes: 	 del Marqués de la Torr( cilla, ä. T. 3. e: 4-Dtubrä fl0 Mera-

da del. Arenal, i S. con el noinb..ado de las Leznas, y
a P. el de Abulagarejo: contiene 4,062 encinas ' y 132Remate para el dia 3 de Octubre de 1870, ante 
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizadoel Sr. Juez (le primera instancia del distrito de . -la por las 961 pesetas 40 céntimee (le renta aeual que le

izquierda, y el Escribano L). Sebastian Pedraza, tasado en. 	 	 ‘
ha sedalado el perito en 21,631 pesetas 25 céntimos, v

- e
•26,601 . »que tendrá efecto en las Casas consistoriales de tipo para la .subasta.

esta ciudad, á las doce de su mañana. 	 S'e subasta en quiebre do . D. Clan li e Gonzalez Manuebo, que la
remató en subasta de 27 . de Noviembre de 1869 en 26.601 pesetas, y lo
fué adjudicada por la Junta Superior de Ventas en 14 do DiciembreBienes de Corporaciones civiles.-Propios. 	 del mismo.

Partido de Pozoblanco.-Dos Torres.
Quiebra. ADVgRTENCIAS.• ,,,,..~.4"~Z>i<, 	

''Y''' 	

' , ,WeJfefigiri,  • •

-FiAcas rústicas. 	 . HayOr cuanta.
....

n ••nn ....., ...n ........ n n•nn 	
1.a 	 No s 3 ada.ítirAn peeturaS que dejen de cubrir el tipo de la subasta.---------

Pesetas cénts. 2.* No podrá hacer poitura los que sean deudores ä 'a Hacierda como ,egun-
dos contribuyentes, 6 por contrato ú obligacienes en favor del Estado, !vientres no
acrediten hallane solvente g de sus comproinhm

Núm. 126 2.° del inventario. El arbolado existen- 	 3.a E precio en que fnes-n rematadas l as fincas, que se a jr.ilicarän al me-
te en 900 fanegas ' de tierra, en el 5.° nombrado Maja- 	 jor postor, sean de mayor 6 menor cueetia y procedan de Corpo ,acines ci iilcs, se
da del Arenal, que radica en Cañada Llana, de la pro- 	 ' pagara endiez p l azos igualrs de 10 por 100 caia uno: el primero A los quince
piedad del Marqués de la Torrecilla, término de Dos 	 dir,s siguientes a ! de N tificarre la ajudicaciou y les regules con ei intérva'o ae ria
Torres , procedente de sus Propios, y linda ä N. 5." 	 aüe cada uno, p ra .que en nueve quite cubi.:(to to 1c S ta valer, segun se previne

cn 'a ! ey de 11 (e Julio de 1856.nombrado Cabeza Herrera, d. L. con el de los Pradillos,
á S. con el de Coronadas y ä P. el nombrado Abulaga-

	

	 4.* Las fincas de mayor cuantía de' Estado continuaran pagiLdose en .1 s quin-
ce plazos y catorce aii:.,s que previene el art. 6. G'de la 'ny de 1.0 d • Mayo de 1855,rejo: contiene 4002 encinas y 427 chaparros: no cons'a 	 y. coe la k.eifieacion del 5 por 100 ei ne el mismo o torga á los compradores que a alsu arriendo: ha sido capitalizada por las 821 pesetas 70 	 ciptiti uno 6 ma: plaz:s, pudiendo ( stos leicur Íe pago del 50 por 100 en papelcéntimos de renta anual que le ha señalado el peri- 	 (lela Deuda públita, consolidada e dlehda, conforme ä lo dispuesto en e: art. 20 de -to en 1S,477 pesetas 50 céntimos, y tasada en. . . 	 20,542 50 	 la mencionada ley. las de rueur cuantia e pagarán en vente p auS ivae, 61) quetipo para la subasta. 	 es lo mismo durante el,ez y nueve años. A los comprador: s que anticipen uno ó roas

Se subasti en quiebra de D. Claudio Gonzalez Manuebo, que la re- 	 plazos no se les ha tä mas ab-2no que el 3 por 100 anual, en el concepto de quo el pago
maté en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 20,542 pesetas 50 cén • 	 ha de ejecutarse al tenor ¿e lo que se dispone en las instrucciones .!e 31 de Mayo y

30 de Junio de 1855.timos, y le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas on 14 de Di-
ciembre del mismo.

	

	 5.'4 Por e art. 3.° del decreto del Gobierno p rovisional, fecha 23 de Dicieiebre
iütnao, eub'icada e..J 'a Gaceta d.! sigui:de dei 24, se ::utcriza la admision por suNúm. 126 3 •" del inventario. El arbolado existemte valor nominal de los 130 ::OS del empréstito de 200 mi loas d (sea os, en pago de lasen 460 fanegas de tierra, en el 5." nombrado Eetrear- lineas que S.3enagenün por el Estado, en virtu i de as leyes ligentes de desálortie

e 	 '
royos, que radica en Cañada Llana, de la propiedad del 	 zae:on.
Marqués de la Torrecilla, de la anterior procedencia y	 6." Segun resulta de, los antec, deutes y demas (1 .a s que cxnui en la Adtrials.-término, y linda ä N. 5.° nombrado Casa alta, ä L. con 	 tracien econeadea de esti provincia, las fincas qee compren e este /nuncio no seel dede Hortalez, a S. con la Dehesilla, y ä P. con el nom- 	 dan gravadas con mas cargas que las naanifestadas; pero i apareci sen po.sterLrmeri-
brado Abulagarejo: contiene 4,617 encinas y 648 cha- 	 te se indewizara al ctenpra:jor en los términos que en la ;a citada ley se d tenia) •
parros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por

	

	 72' Si se e t,ese rae:len-arden sobre ,:xceso 6 falta de eavida, y de expedamte
. resultPre que dchat'Ate (5exe so iguaa a 'a Viva parte de la expresada en e anua-las 1157 pesetas 82 céntimos de renta anual que le ha

do, será e u'a la 'uta, quedardo por el contrrio firme y subsislent•.• • y it-i derecly, äseñalado el perito ea 26,050 pesetas 95 céntimos, y ta-
sada en 	 	 indemeizae:ou et Estado ni el comi..ra or, si 13 falta 6 exceso no i lepre ä (Wha quint a30,82G 50 	 parte (Real Urdan dc 11 d , Noviembre d 1863.)

817,229

tipo para la subasta.
Los comprad las de bienEs compre udidie en !as leyes de des mort ; zacion 30

	

Se subasta en quiebra de D. Claudio Gonzalez Mantiebo, que la re- 	 lo 'mira ,: rec l amar pr los despeifeefts que coa postericeidad a la tasaciou sufre l agmaté en subasta de 27 de Noviembre de 1869, en 30,820 pesetas 50 cén 	 tincas por t'ala de, sus cab.d, s sena aas 6 or cen'quiera otra causa jata, en 01timos, y le fué adjudicada por la Junta superior de ventas en 14 de Di- 	 improrogable término de quince dias desde el (le la pos! sinn. La toma de I oses on po"eiembre del mismo. 	 dra ser gubereete a 6 judicia t , s gue convenga ä lo cornwaiores. El que verificado
'Núm. 126 4.° del inventario. El arbolado existente 	 el pago del primer plazo del importe dl rc mate dejar de tomarte en el iarneno

en 490 fanegas de tierra del 5.° nombrado Tiesas, que 	un loes, se considerara como poseedor para los efectos de este aticu'o. (Art, 7, 0 del
radica en Cariada Llana, de la propiedad del Marques 	 Real (1,creto de 10 de Julio de 1865.)

9ea El Estado DD anular3 !as ventas por faltas 6 perju;cros causales poric"de la Torrecilla, de la anterioe proeedencia y termino, agenles de la A 'mkistracioa é indep:.a:ieatee e 1;7.. voluntad d ,. los emptadore';y linda a N. 5.° nembrado Majada del Arenal, a 1.. con 	
1 pero qu,:darän á sello las acciones Ci its 6 crimiriales que proced-J. 	 0,: 1 a iosel de Cabeza Herreros, ä S. con el nombrado Quinti. 	 apables (Art. 8. • de id.)llo y ä P. con el (le las Lomas: contiene 863 encinas 	 10. Lls ree . amacicnes que c:.n are eg : e al art. 173 d4 r, 	 te-:, ;31 LOy 273 chaparros: no corista su arriendo: ha sido ca L- 	 Mayo (`.e 1855e . del en dirigirs: ä ;a Ádieinistucieu auvs de ea,eeecer...e 	 'CStalizado por las 224 pesetas 62 céntimos de renta anual 	 gados.ee primera :listando (1-.^fratiiii3 C . ritJet las fincas enagenv l.es por Cique le ha señalado el perito en 5,053 pesetas 95 cene 	 eeber4n c.coarse ea el tei mino precio ch• s s is meses iumechat;imeate peAe1.1.1"timos y tasado en. 	 . • 	 • 	 • ...... 	 5,615 GO 	 á la du 1 ica i a Ptsado e t término, olti se a; mitdie en os Juzados 011tipo para la subasta 	 rios las a , cienes (13 rropie:ad, 6 de (aros derechos :caes sob:e aes lineas•

	

Se subasta en quiebra de D. José Antonio Velera, que la rema- 	 cuestionei se rustanciarán coa les pls;.eJores, eithaLse de eviceia.. 	 Adka" ls
té en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 5,622 pesetas 50 cén- tracicn. 	 -7. 	 .

timos, y le fue adjudicada por la Junta Superior de ventas en 14 de Di- 	 11. [ os derec lao de cspedi ate, tasaciun y s:emas h(,sta la tema de peees:ou,
serán 	 cuenta del remetauteeiembre del mismo. 	 .

12 •Los comerad:.:re.3 de. finca ' que mmuegan arbolada tendían que abra"'Núm. 126 5.° del inventario. El arbolado existete lo que c9tac Spen a; a ;viniéndose que con vreg : o' a lo dispuesto n 	 art. 1.° deen el 5." nombrado Coronadas, en 400 fanegas de tier-
! !a real órdee (.1,; 23 de Diciembre de 1867, se eueptúan de fiailLa los a 	 &ayos y mara, radicante ea Cañada Llana, de la propiedad del 	 tsäruo:e, ((uUa;S, pero comOioM±tiéedese ;IJS COI) 	 130 desetrajar,os y COrt.dr -Marlués de la Torrecilla, de la anterior procedencia y 	 •	 bo ‘1ee une eneta i conve• ifeute, mie'aras no tenga pnad s 10 19 .1103 p azes.
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pesetas céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en. . 	
tipo para la subasta.

Núm. 215 del inventario y 86 de permutacion. Otro
huerto, sito en la calle Mayor, extramuros de la pobla-
cion, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
calle Mayor, 4 S. casa do José Leon, á E. casa de Angel
Jurado, y á 0. casa de José Gonzalez: bajo cuyos límites
se compone de 2 cuartillas, equivalentes 4 2 áreas y 55
centiäreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por las 2 pesetas 63 céntimos de, renta anual que le ha
señalado el perito en 59 pesetas 17 céntimos, y tasa-do

50

..
tipo para la subasta.

Las dos tincas anteriores han sirio 

•

o tasadas para la venta por
Agrimensor don Rafael Fernaraiez OaCórdeba.

Partido de Posadas.—Hornachuelos.
Núm. 214 del inventario y 85 de permutacion. Un

huerto cercado de tapia, en el barrio de la Iglesia, ex-
tramuros de la poblacion, término de nornachuelos, pro-
cedente de la Mitra Episcopal de Córdoba, y linda ä N.
cementerio del pueblo, á S. casas del señor don Rafael
Santiago, á E. laderas del pueblo, y ä O. callada la Igle-
sia: bajo cuyos límites se compone de 1 celemin, equiva-
lente ä 5 áreas y 10 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido tasado en 150 pesetas, y capitalizado por las 7

en. 	 . 	 .

Partido de Rute. —Zambra.
Núm. 1024 del inventario y 68 de permutacion. Una

stierte de tierr a de regadío, nombrada la Cueva, al sitio
Cañada da Zambra, términoé 	 de Zambra, procedente de... 	., 	 . 
las monjas do Santa -Clara de Lucena, y . linda 4 N. y P.
con olivar de Bartolomé Onieva Garcia, a, S. con la ser-
vidumbre de los Areipreses, y á L. con olivares de Pas-
cual del Puerto y don Juan Diaz Grande: bajo cuyos
limites se compone de 6 celemines y 3 cuartillos, equiva-
lentes a 45 áreas y 21 centiáreas: contiene 33 olivos: no
consta su arriendo: ha sido tasnda en 843 pesetas 75 cén-
timos, y capitalizada por las 50 pesetas 63 céntimos de
renta anual que lo ha señalado el perito en 	
tipo para la subas! a.

Núm. 1025 del inventario y 69 de permutacion. Otra
haza de tierra de secano, compuesta de viña y manchon,
situada en el partido de los Cortijuelos, de la anterior pro-
cedencia y termino; y linda 4 -N., S. y L. con olivar de
don Joaquin Carmona, y -ii. P. con la serVidurabre del mo-
lino de doña Juana Carmona: bajo cuyos límites se com-
pone de 2 fanegas . y 11 celemines, equivalentes a 4 hec-
tárea, 82 áreas y 65 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las 10 pesetas 50 céntimos de ren-

1 ta anual que le ha señalado el perito en 236 pesetas 25
céntimos, y tasada en  .
tipo para la subasta.

Núm. 1026 del inventario y 76 de permutacion.

1139 17

262 »

el perito

168 75

43. 	 EI arre r:dainiento de las fiacaslirhanas caduca ä los 4ffg 1eApue3 de ve -ritieado el p , imer p lazo •Iel rein 	 or el comiirador, 	 segun ta ley da 	 30 	 de abrilde 4856, y el de !o 	 pr 	 flo g rústico 	 oncluito que sea ei aii) de arrendamiento corriente, ã a alma de posesion por ei 	 comprador segun la misma ley.14. 	 las com pradores de fincas urbanasno podrän demolerlasdespn s de hab , r afianzado 6 pagado el rucio tata; del remate.15. 	 A la vil que en esta capital, 	 s ) celebrará otro remate 	 en eltivra en la Villa de MadrW",y En el partido de Pozob!anco.

NOTAS.

Si consideran 	 como bis de Corporaciones civi l es, los del 	 extinguido pa -trimonio de la Corea, l os de prrpios, Beneficencia I) Instruccion pública, 	 cuyos pro-ductos no ingesen en 	 las Cajas del Estado, y los dens 	 bienes que baj ) 	 diferimosd eominscior•es e m respondan ä las 	 provircies y á 	 los puebles.2 a 	 Son bienes d• I Estedo los qui llevan este nombre, tos del Cl i ro, 	 los de Ins-t, B1.-cion pública suserior, cuyes productos 	 ingresen fn 	 las rajas del Estldo, los delS ‘ cueNn o del ex Infante D. Cärks, los de las órdenes midtares 	 de Sm Juan do Je -rtasa`e' ‘ , los de rofradias, obras pias, santuarios y tod s les p rienecientes, 	 6 que sehallen d s froanets los in.fi‘i uos 6 	 corporaciones 	 ec'esiasticas, 	 cualquiera 	 que 	 sea1.0 :-br' e, 	 origen ó cläusulas de su fundacios, ä escepcion 	 di las cipellanias co l ati-vas ce sangrs.
• 	 Lo que se anuocia al púb l ico para conocimiento de los qus vieran interesarse ea

•
a cl quiicion me las tincas,insc-rtas 	 en el 	 precedente anuncio.Córdoba 13 de Agosto de 1870.—El Comisionado principal do ventas de BienesNacionaOs, Gsbriel Alvarti, y Mendizabal.

Bienes del Clero

Partido de Córdoba.—Córdoba.

ni 	 derribarlas

mismo dia 	 y

ga y 9 celemines, eauivaleíitesl 1 	 ectárea, 	 6 areas y 913I centiáreas: estä arrendada ä los herederos de don Rafael
I Carmona en 32 pesetas 50 céntimos anuales, por läs queI 	 ha sido capitalizada en 731 	 pesetas 25 céntimos, y ta-; 	 sada 	 en.. 	 .......... 	 . 	 . 	 .tipo para la subasta. 	 - •

n'ara 226 del la yentario y 	 1821 	 de 	 persautacion.
Otra haza de tierra, que radica en la Salud,' de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. y L. hazas cuyos due-ños se ignoran, 	 S. haza de don Rafael de la Cruz 	 y á
P. haza de un particular cuyo nonabre se ignora: bajo cu-
yos limites se compone de 1 fanega y 6 celemi nes,equiva-lentes á 91 áreas y 81 centiáreas: está;arrendada ä los he-
rederos de don Rafael Carmona en 37 pesetas 50 cénti-
mos .anuales, por las que ha sido capitalizada en 843 pe-
setas 75 céntimos, y tasada en. 	 .
tipo para la subasta.

Núm. 	 190 	 del inventario 	 y 	 21 	 de 	 permutacion.
Otra haza de tierra, sita en el ruedo de esta ciudad y al
pago del Granadal, procedente de la Fábrica parroquial
de San Juan, y linda á N. haza de Francisco Navarro, á
L. ideal de don Francisco Muñoz, y 4 S. y P. otras del
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuriez: bajo cuyos limitesse compone de 1 fanega, equivalente a, 61 áreas y 21 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: 	 ha sido 	 capitalizada por
las 20 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito
en 450 	 pesetas y tasada en. 	 .
tipo para la subasta.

• 	

1137 	 50

975

600 	 •

Quiebra.
NOTA. 	 Las tres fincas anteriores han sido tasadas para la venta 	 porel perito Agrimensor D. Rafael Manuel Aragon.

Fincas itab«nas.

	 Tercera subasta. 	
cuantia.

Pesetas. cénts.Nfim. 422 del inventario y 289 de permutacion.Una 
casa .en esta (dudad, calle de Santa Inés número7 moderno, procedente de la rectoría de la Magdalena.

Su fachada mira al Sur; linda por la derecha con casan úmero 5 del Sr. Marqués de Morales, por la izquierda, id. con otra número 0 de D. Antonio Simon, y por laes pald'a cen l;t número 11 de D. Rafael Matias: contieneen planfa. baja portal, patio con pozo y pila, galería,dos salas, cocina y corral; en principal galería y unasal a: estä formada sobre 182 metros, equivalentes á
261 Varas: estaba arrendada á Dolores Puerta en 87 pe-
setas 50 céntimos de renta anual, por loa que ha sido
ca pitalizada en 1575 vsetas y tasada en 1990 pesetas.

Esta finca salió 4 subasta el 25 de Febrero y 3 deJniliO Ú l timos, y no habiendo tenido postor, se anuncianuev amente por la cantidad de ' 1393 pesetas que es el70 por 100 del primer remate, la cual será el tipo pa-
ra esta tercera subasta. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 1393 ÐSe subasta en quiebra de D. Manuel Cafiasveras, que la remató -ent0 de Noviembra de 1865 en 5275 pesetas, y lo fue adjudicada porJa Junta Superior de Ventas en 30 de Diciembre del mismo.

Núm. 921 del inventario y 421 de perinutacion. Unacasa en esta ciudad, calle de las Badanas número 5• mod
erno, procedente de la Obra pia de D. Mateo Mi-,

gdel.San L lorente. Su fachada mira ä P.; linda por laderecha saliendo con casa número 3 que a iininistra donRafael Barroso 	 la izquierda id. con la número 7 deA.n tonio Merino, y por la espalda con la número 13 deIns herederos de Lucas Serrano: está t'orinada sobre 144
veas, eq uivalentes á 100 metros y 61 decímetros: contie-
ne portal, galeria, patio, una sala y un cuarto, unal'e'ldefirr despensa, cocina con pozo y pila para labor, yapartado que sirve (13 corral, todo en planta baja:cd pri

ncipal una sala con alcoba, un cuarto y galería:esta arrendada á, p .' Carmen Nueros en 200 pesetas,i9or las que ha sido capitalizada en 3600 y tasada en 	 4082 50"Pd para la subasta,
¡N OTA, El acristalado y una puerta mampara en la galeria alta sonD1'9Picd ad de la i nquilina, orlo que no se incluye su valor en la tasacion.2. m as dos fincas han sido apreciadas para la venta por el maestro

Luqua y Fue, tes.

Fincas rústicas.

Nhtl • 225 dei inventario y 1820 de permutacion.tia haza de tierra, que radica al pago de la Salud, tér-linnio de esta ciudad, ly ticeilente de la Obrapia dedon [tal-asar ala
e y linda ä N. baza de don Antonio Carrasco,L. 

otra de Rafael de la Santa, á S. tierras de partieu-fars , cuyos nombres se ignoran, y á P. 'laza de don Ra-'1e4 de la Santa: bajo curros límites se compone de 1 fane-

etidcb,
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ADVERTENCIAS.
--

1. a ä la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y ho

ra en les partidos de Posadas y Rute.

• a y 2. a igua'es á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conociinknto e los que quiet an interesarle en

la adquisicion de las fincas inseitas en el prf cedente anuncio.
Córdoba 13 de Agosto de 1870.—Ei Comisionado Privipal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizalial.

NOTAS.

Tablas de reduccion •
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas ä pesetas céntimos.

Conforme con lo dispuesto en la
órden de S. A. el Regente, de22
Julio i'dtituo.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y se vende ti 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

^••n••n•••nn;....7*,....n••••nn•nn.--

Otra suerte de tierra de regadto y secano situada en la
cariada de Zambra, partido dalos Cortijuelos, de la an-
terior procedencia y término, y linda ä N. y . S. con
huerta de D. Juan Crisóstomo Mangas, yáS y P. con
otro de los herederos de D. Mariano la'arvaez: bajo cuyos
limites se compone de 4 celemines y 1 cuartillo, equiva -
lentes ä 22 áreas 3720 centiáreas: coritiene dos álamos cho-
pos, uno negro, cinco blancos, tres inimbrones, tres
melocotones y un granado mediano: esta finca la divide

el rio Anzur; no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
da por las 13 pesetas 96 céntimos de renta anual que le
ha señalado el perito en 313 pesetas, 87 céntimos y tasa-
da en. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 ... 	 448
tipo para la subasta.

Estas tres fincas han sido tasadas para la venta por el perito agrimen-
sor D. José Marin y Lopez.

Iznajar.
Fincas urbanas.

sr.** -ame ---

Núm. 863 del inventario y 707 de permaacion. Una
casa solar en Iznajar, calle de Pilas rifan 14, proceden-
te de la fabrica parroquial de dicha villa; su fachada mi-
ra al Mediodia, y linda derecha saliendo con otra de los
herederos de Juan de Martos (a) Bruno; izquierda id.
otra de los herederos de Antonio Serrano, y espalda otra
de Manuel Padilla Almansa: está formada sobre 98 iné-
tres: contiene en planta baja dos cuerpos: en el prime-
ro una cocina y un cuarto, y en el segundo una cua-
dra; por alto dos cámaras y finalmente un patio de
seis metros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 2 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha
señalado 	 el perito en 45 pesetas y tasada en. . . 	 50 »
tipo para la subasta.

Núm. 864 del inventario y 708 de permutacion. Otra
casa ruinosa en Iznajar, sita en la calle de la Virgen
núm. -3, de la anterior procedencia; su fachada mira al
Norte, y linda derecha saliendo con otra de Miguel Gu-
tierrez Torres, izquierda id. con otra de D. Juan Ro-
driguez Ortega y espalda con otra de 1). Francisco P.
Delgado; está formada sobre 5 métros y 13 milímetros:
contiene dos cuerpos: en el primero una cocina, en el se-
gundo un cuarto y un pasadizo, y un patio de tres mé-

- tros. Por alto dos cámaras: no consta su arriendo: ha si-
do capitalizada por las 3 pesetas de renta anual que le
ha señalado el perito en 54 pesetas, y tasada en. . .

tipo para la subasta.
Núm. 865 del inventario y 709 de permutacion. Un

solar en Iznajar, calle de la Virgen, sin número, de la
anterior procedencia; su fachada mira á Mediodia, y lin -
da por la derecha saliendo con tierra de los Propios de di-
cha villa, por la izquierda id. casa de Francisco Castillo
Merchante, y por la espalda calle Peñon: está formado
sobre 6 metros de longitud: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 6 pesetas, y capitalizado por los 50 cén -
timos de peseta de renta anual que le ha señalado el pe-

	

rito en. 	 	 	 9
tipo para la subasta.

Estas tres fincas han sido tasadas para la venta por el maestro
obras D. Manuel Sanchez.

corral. En principal una sala 6 cámara: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 15 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito Don Antonio de Lu-
que en 270 pesetas y tasada par el mismo en. .
tipo para la subasta.

Finca rústica.
' Núm. 174 de inventario. Una haza de tierra cal-

ma, nombrada dcl Hardon, en el pago de Cañada ber-
meja, situada corno a. una legua de la poblacion, térmi-
no do Hornachuelos, procedente de bienes del Estado,
y linda a N. vereda realenga y Sierrezuela de Posadas,
.á S. camino de 116rnachuelos que conduce ä Posadas,
ä E tierra de las Paternas, y ä O. cortijo de Ca-
ñada bermeja, propio del Sr. Don Rafael Santiago,
y cortijo de Nublos: bajo cuyos limites se compone
de 40 fanegas, equivalentes ä 24 hectáreas 48 áreas

y 40 centiáreas; no consta su arriendo: rl a sido
tasada por el perito Agrimensor Don Rafael Fernandez
de Córdoba en 3200 pesetas y capitalizada por las 160
pesetas de renta anual que le ha señalado el mis-
mo, en. 	
tipo para la subasta.

Partido de Cabra.---Cabra.

Núm. 173 del inventario. Una haza de tierra, en
el partido de la Orejuela, término de Cabra, procedente
de bienes dei Estado, y linda ä O. con olivar plantonar
de Don Fulgencio de la Torre, vecino de Madrid, á S. y
P. con olivar y viña de Don Juan de Ale:A, vecino de
Doña Mencia, y por el el N. con el arroyo de. Macheni-
lla: bajo cuyos limites se compone de 16 fanegas y
7 celemines, equivalentes ä 10 hectáreas, 38 äreas,

centiáreas y 29 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada por el perito agrimensor Don Francisco Rome-
ro en 1039 pesetas. y capitalizada por las 51 pesetas
75 céntimos de renta anual que le ha señalado el mis-
mo en 	
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 	 ä la 11, iguales ä las anteriores.
45. A la vez que en esta capital se celebrará otro re uta en el mismo 	 y Itera

en los partidos de Posadas y Cabra.

NOTAS.

1. a y 2. a iguales 	 las anteriores.
Lo que Se anuncia al público para conocimiento thi los que quieran interesars e en

la adquisiciou de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 43 de Agosto de 1870.— El Comisionado principal de Ventas de 13iele6

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

limpiando de caspa la cabeza, 81
mismo tiempo que fortalece y r°-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN° 
0g-

tú llamado ä ser una necesida d 613

todo tocador del mundo elegante,;
y por eso la ofrecemos. Al b°'
acompaña una «Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar'
ha, » que contiene la instrucci°111
para el uso del aceite. Precio, 5.
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad el3
pespacho del «Diario de Córdoba,'
San Fernando 34.

79 »

da

358

3600

1161 37

Bienes del Estado.
Partido de Posadas.—Palma del Rio.

Fine« .urban«. 	 cuat -a.

Pesetas. cénts.
Núm. 54 del inventario. Una casa en Palma del

Rio, calle de Balen, núm. 19 moderno, precedente de
bienes del Estado; su fachada mira á Levante, y linda
derecha saliendo con tasa núm. 17 de Juan Conde, iz-
quierda id. con la núm. 21 en la calle del Puerco, de Don
Francisco Cívico, y espalda con otra núm. 22 en la ca-
lle del Salvador, de Francisco Cabrera; está formada so-
bre 517 varas, equivalentes ä 361 metros y 23 decíme-
tros: contiene en planta baja portal, una sala, cocina y

ACEITE DE BROTANO,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por' todos les naturalistas

higienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual,-
guiar parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,

Constituciones espa'
ñolas.

Coleccion completa de tod0
las Constituciones publicadas aß
España en el presente siglo, e 11. - .

pezando por la de 1808 y tP11111'

lamido en la última de 1869 .

Ma un cuaderno en 4." m'aYor,

se vende ä 12 rs. en la libreeia
este periódico.
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